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Queda informado de la incorporación de sus datos a los sistemas de información del responsable de tratamiento Asociación de Familias de Alumnos (AFA) del COLEGIO 
SANTA MARÍA DEL NARANCO - Avda. Los Monumentos, s/n – Oviedo (Asturias). Las finalidades para las que tratamos sus datos son uso interno, gestión del contacto y 
respuesta a sus solicitudes, gestión de actividades y de la cuota, así como para la gestión administrativa, económica y contable derivada de la gestión de  su adhesión y/o 
participación en actividades, remisión de comunicaciones, realización de operaciones y gestión administrativa derivada de la relación que mantenemos con usted y/o con 
la organización que nos ha solicitado la resolución de una consulta y/o prestación de un servicio y que nos ha facilitado sus  datos de contacto para su gestión. La 
legitimación del tratamiento de sus datos se realiza por ser necesario como consecuencia de su adhesión a la AFA, para la prestación del servicio solicitado, la obligación 
normativa y/o supuestos de interés legítimo en los que el responsable pudiera ser parte perjudicada y resultare necesario el tratamiento a fin de gestionar el 
cumplimiento normativo y la defensa de los intereses del responsable de tratamiento. Se podrán comunicar legítimamente sus datos a entidades relacionadas con la AFA 
para la prestación de servicios vinculados con las finalidades objeto de tratamiento (Consejo Escolar, Comisiones a las que pertenezca la AFA, Colegio) o auxiliares de 
éstas, así como a entidades públicas en el ámbito de sus competencias, por obligación legal. No realizamos transferencias internacionales de sus datos. Podrá acceder, 
rectificar, suprimir, limitar, retirar u oponerse al tratamiento remitiendo una comunicación a la dirección buzon@afasmnaranco.es junto con una copia de su DNI a fin de 
confirmar su identidad, así como reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de Datos) si lo considera pertinente. 

http://www.afasmnaranco.es                                                buzon@afasmnaranco.es  

 

 

 

Oviedo, a 10 de Setiembre de 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

Estimadas familias: 

 

A fin de informarles, se publica la resolución de fecha 09/09/2020 de la Consejería de Educación 

por la que se determina el calendario escolar y las restricciones asociadas a la organización del 

tiempo escolar y por las que, conforme se ha podido contrastar con la dirección del Colegio, se 

remitirá en los próximos días un comunicado en el que se informe de las condiciones de los 

servicios afectados (comedor, transporte, madrugadores…). 

 

 

 

FDO. JUNTA DIRECTIVA AFA STA. MARIA DEL NARANCO 
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